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SECRETARIA:  

A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que se recibió escrito No. CBVR RE 21 026730 del 

Banco de Occidente, solicitando aclaración de la medida cautelar 

ordenada en el oficio No.795 del 9 de septiembre de 2021. Provea. 

Cali, febrero 18 de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

Interlocutorio No.115 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00150-00 

 

Visto el anterior informe secretarial, se le informa a la entidad 

financiera que la medida cautelar decretada en el auto de fecha 9 de 

septiembre del año próximo pasado, se encuentra aun vigente, 

significándole que en el embargo de pensiones se deberá tener en 

cuenta el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, numeral 5º. Líbrese el 

respctivo oficio.  

 

          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

         DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

      -Juez- 

E2-JJ. 
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